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	1. DIRECCIÓN REGIDNAL DE  EDI.ICACION DE ..11.1,11/1
RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL DE EDUCACIÓN
DE JUNÍN
N° 1125 DREJ
Huancayo, 3 1 AGfi 2022
Visto, la Resolución Directoral Regional N° 0446 que aprueba el Convenio
de Cooperación Técnica entre la Dirección Regional de Salud Junín y la Dirección
Regional de Educación Junín, el Plan del Concurso de Fortalecimiento de las
Buenas Prácticas de Bioseguridad en las IIEE de Educación Básica Regular de la
Región Junín - 2022 "Escuela Segura para una Vida Saludable" y la Directiva
Regional N° 011-2022-GRJ-DREJ/DGP, con veintiocho (28) folios útiles;
CONSIDERANDO:
Que, es política de la Dirección Regional de Educación de Junín, promover
y desarrollar la mejora de la calidad educativa a través del fortalecimiento de la
gestión pedagógica. administrativa e institucional en el ámbito regional de Junín, en
el marco de las políticas educativas y de emergencia sanitaria vigentes.
Que, en el marco del Convenio de Cooperación Técnica suscrito entre la
Dirección Regional de Educación Junín y la Dirección Regional de Salud Junín,
aprobado por Resolución Directoral Regional N° 0446-2020-DREJ, de acuerdo a
sus respectivas competencias, consolidan las intervenciones articuladas en el
ámbito de las IIEE de la región con el propósito de fortalecer el desarrollo integral
de los y ras estudiantes, promoviendo una cultura de salud, orientada al
mejoramiento de la calidad de vida de la población y contribuyendo al desarrollo de
la región Junín, acordes a la política educativa nacional y regional.
Que, dada la situación de emergencia sanitaria por la pandemia de la Covid-
19 en nuestro país y el incremento de los contagios por Covid-19 y enfermedad de
Manos, Pies y Boca (infección por el virus de Coxsackie), tanto en las instituciones
educativas. como en la población en general, así como ante la amenaza de otras
enfermedades contagiosas como la viruela del mono, entre otras que afectan la
salud y bienestar de las personas, la Dirección Regional de Educación Junín en
coordinación con la Dirección Regional de Salud Junín han formulado y elaborado
el Plan del Concurso de Fortalecimiento de las Buenas Prácticas de Bioseguridad
en las IIEE de Educación Básica Regular de la Región Junín - 2022 "Escuela
Segura para una Vida Saludable" con la finalidad de garantizar un entorno seguro
con menor riesgo de contagio y propagación de la Covid-19 y otras enfermedades
contagiosas en las Instituciones Educativas de la región Junín, mediante el
cumplimiento de las medidas de bioseguridad básicas de prevención durante la
emergencia sanitaria y posterior a la misma.
 


	2. ti IR Ei  FI EG C,E EC.111: Pi C E J N 1.
1 j'7:arl.o.w....,4 ea. 41 preyd de< ftawrii...
Que, la Directiva N° 011-2022—GRJ—DREJ/DGP, tiene por finalidad
establecer las normas que rigen el proceso de participación en el Concurso de
Fortalecimiento de las Buenas Prácticas de Bioseguridad en las IIEE de Educación
Básica Regular de la Región Junín "Escuela Segura para una Vida Saludable" -
2022, mediante la aprobación de las Bases Generales, para lo cual requiere su
aprobación mediante Resolución Directoral Regional.
Estando a lo aprobado por la Dirección de Gestión Pedagógica y a lo
dispuesto por el Despacho de la Dirección Regional de Educación de Junín: y.
De conformidad con la Constitución Política del Perú, Ley General de
Educación N°. 28044 y sus modificatorias; Ley N° 27867, Ley Orgánica de
Gobiernos Regionales y sus modificatorias; Ley N° 29944, Ley de la Reforma
Magisterial y sus modificatorias; Decreto de Urgencia N° 026-2020. que establece
diversas medidas excepcionales y temporales para prevenir la propagación del
coronavirus (COVID-19) en el territorio nacional, Decreto Supremo N° 015-2022-
SA, que prorroga la Emergencia Sanitaria, Resolución Ministerial N° 033-2020-
MINSA, Resolución Ministerial N° 186-2022-MINEDU, Resolución Gerencial
Regional de Desarrollo Social N°. 002-2022-GR-JUNN/GRDS, Resolución
Directoral Regional N° 0446-2020-DREJ y demás normas conexas.
SE RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR, la Directiva N° 011-2022-GRJ—
DREJ/DGP, denominada "Normas para la Organización y Ejecución del Concurso
de Fortalecimiento de las Buenas Prácticas de Bioseguridad en las IIEE de
Educación Básica Regular de la Región Junín Escuela Segura para Una Vida
Saludable" — 2022.
ARTÍCULO SEGUNDO. - DISPONER, a través de la Oficina de Secretaría
General de la Dirección Regional de Educación Junín, se notifique a las instancias
correspondientes.
ARTÍCULO TERCERO. -. ENCARGAR, al área de Relaciones Públicas de
la Dirección Regional de Educación de Junín, la publicación en el portal web
institucional para conocimiento, cumplimiento y demás fines.
Regístrese, comuníquese y cúmplase,
!Original Firmado'
GAOC/DREJ
SMVH/DGP
JJKA/EES
Archivo
Mg. Gustavo Adolfo OLIVERA CERRON
DIRECTOR DE PROGRAMA SECTORIAL IV
DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN DE JUNÍN.
to que Transcribo a Ud. para ué
conocimiento y de ras fines
1-tyia, 3 1 A 022
CPC UZ Mi t p,,Z1JIRO CHIMPINARI
ESPECIA' S,* t...httrikiSrHAYiV(>11
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	3. DIRECCIÓN REGIONAL DE  EDUCACIÓN JUNIN
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"
DIRECTIVA N° 011 - 2022 - GRJ -DREJ/DGP
NORMAS PARA LA ORGANIZACIÓN Y EJECUCIÓN DEL CONCURSO DE
FORTALECIMIENTO DE LAS BUENAS PRÁCTICAS DE BIOSEGURIDAD EN LAS
IIEE DE EDUCACIÓN BÁSICA REGULAR DE LA REGIÓN JUNÍN
"ESCUELA SEGURA PARA UNA VIDA SALUDABLE" - 2022
1. FINALIDAD
Establecer las normas que rigen el proceso de participación en el Concurso de Fortalecimiento
de las Buenas Prácticas de Bioseguridad en las IIEE de Educación Básica Regular de la Región
Junín. "ESCUELA SEGURA PARA UNA VIDA SALUDABLE" - 2022, mediante la aprobación de las
Bases Generales.
2. OBJETIVOS
OBJETIVO GENERAL
Garantizar un entorno seguro con menor riesgo de contagio y propagación de COVID 19 y otras
enfermedades contagiosas en las Instituciones Educativas de la región Junín, mediante el
cumplimiento de las medidas de bioseguridad básicas de prevención durante la emergencia
sanitaria y posterior a la misma.
OBJETIVOS ESPECÍFICOS
• Sensibilizar y fortalecer las capacidades sobre la importancia de la práctica saludable
(vacunación Covid 19, entre otras) logrando proteger a los docentes de las instituciones
educativas de la región Junín, que contribuya en la prevención y reducción de casos de
Covid 19 y otras enfermedades contagiosas.
• Sensibilizar e informar a los padres de familia de las instituciones educativas de la región
Junín sobre la importancia de la práctica saludable (vacunación Covid 19), como medida
de protección para sus hijos.
• Fortalecer las capacidades de las IIEE en la implementación de las prácticas y entornos
saludables para el cuidado de la salud que contribuya en la prevención y reducción de
casos de Covid 19 y otras enfermedades contagiosas.
• Realizar el monitoreo de las acciones de promoción de la salud que impulsen la
participación de la comunidad educativa y cumplimiento de las prácticas y entornos
saludables.
3. ALCANCES
• Instituciones Educativas Públicas de Educación Básica Regular de la región Junín
• Unidades de Gestión Educativa Local
• Dirección Regional de Educación de Junín
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4. BASE LEGAL
• Constitución Política del Perú.
• Ley N° 28044, Ley General de Educación.
• Ley N° 29944, Ley de Reforma Magisterial.
• Ley N° 28628, Ley que regula la participación de las asociaciones de padres de familia
en las instituciones educativas públicas.
• Decreto Supremo Nº 011-2012-ED, que aprueba el Reglamento de la Ley General de
Educación.
• Decreto Supremo Nº 004-2013-ED, que aprueba el Reglamento de la Ley de Reforma
Magisterial.
• Decreto Supremo N° 004-2018-MINEDU, que aprueba los Lineamientos para la gestión de
la convivencia escolar, la prevención y la atención de la violencia contra niñas, niños y
adolescentes.
• Decreto de Urgencia Nº 026-2020, que establece diversas medidas excepcionales y
temporales para prevenir la propagación del coronavirus (COVID-19) en el territorio
nacional.
• Decreto Supremo N° 041-2022-PCM, que prorroga el estado de Emergencia Nacional
declarado por el Decreto Supremo N° 016-2022-PCM, Decreto Supremo que declara
Estado de Emergencia Nacional por las circunstancias que afectan la vida y salud de las
personas como consecuencia de la COVID 19 y establece nuevas medidas para el
restablecimiento de la convivencia social, prorrogado por el Decreto Supremo N° 030-
2022-PCM y modifica el Decreto Supremo N° 016-2022-PCM.
• Decreto Supremo Nº 015-2022-SA, que prorroga la Emergencia Sanitaria declarada por
Decreto Supremo Nº 008-2020-SA, prorrogada por Decretos Supremos Nº 020-2020-SA,
Nº 027-2020-SA, Nº 031-2020-SA, Nº 009-2021-SA, N° 025-2021-SA y N° 003-2022-SA.
• Resolución Ministerial N° 033-2020 Resolución Ministerial N° 033-2020-MINSA que
aprueba el Documento Técnico: Criterios de evaluación a quioscos cafeterías y comedores
escolares en instituciones de educación básica regular públicas y privadas para una
alimentación saludable.
• Resolución Ministerial N° 189-2021-MINEDU, que aprueba el documento normativo
denominado "Disposiciones para los Comités de Gestión Escolar en las Instituciones
Educativas Públicas de Educación Básica".
• Resolución Ministerial N° 368-2021-MINEDU, que aprueba el Plan Nacional de
Emergencia del Sistema Educativo Peruano.
• Resolución Ministerial N'016-2022-MINEDU, que aprueba la Norma Técnica denominada
"Disposiciones específicas para la ejecución del Programa de Mantenimiento para el año
2022".
• RM N° 009-2022-MINSA, que modifica la NTS N° 178-MINSA/DGIESP-2021
• Resolución Ministerial N° 186-2022-MINEDU, que aprueba el documento normativo
denominado "Disposiciones para la prestación del servicio educativo durante el año
escolar 2022 en instituciones y programas educativos de la Educación Básica, ubicados en
los ámbitos urbano y rural"
• Resolución Viceministerial N° 212-2020-MINEDU, que aprueba el documento normativo
denominado "Lineamientos de Tutoría y Orientación Educativa para la Educación Básica".
• Convenio Marco de Cooperación Técnica entre la Dirección Regional de Salud Junín y la
Dirección Regional de Educación Junín, Convenio Nº 001 - 2020 — GRJ-GRDS-
DIRESAJ/DREJ.
Las normas mencionadas incluyen sus normas modificatorias, complementarias, conexas o
aquellas que las sustituyan.
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5. DISPOSICIONES GENERALES
5.1. El Concurso de Fortalecimiento de las Buenas Prácticas de Bioseguridad en las IIEE de
Educación Básica Regular de la Región Junín. "ESCUELA SEGURA PARA UNA VIDA
SALUDABLE" — 2022, se ejecutará en las 13 UGEL del ámbito de la región Junín, desde
los meses de agosto a noviembre del presente año.
5.2. La organización de este evento es de responsabilidad de la Dirección Regional de
Educación y la Dirección Regional de Salud de Junín de acuerdo al Convenio Marco de
Cooperación Técnica entre ambas direcciones, así como de las UGEL y Redes de Salud
como instancias de ambas direcciones.
6. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS:
6.1. Los procedimientos del Concurso se especifican en las Bases Generales del mismo, las
que forman parte integrante de la presente directiva.
6.2. Participan todas las Instituciones Educativas públicas de las 13 UGEL de la Región Junín
de Educación Básica Regular
6.3. Cada UGEL designará el JURADO EVALUADOR, de acuerdo con lo señalado en las Bases
del Concurso.
6.4. La evaluación se realizará de manera inopinada y de acuerdo a la ficha de calificación
del concurso que va adjunto a las bases.
6.5. El Comité Organizador de cada instancia educativa gestionará los recursos necesarios
para la ejecución del evento.
6.6. La Comisión Organizadora conformada por la DREJ, DIRESA, UGEL y Redes de Salud serán
responsables de otorgar los premios y estímulos a las IIEE que resulten ganadoras en
sus respectivas jurisdicciones.
7. DE LAS RESPONSABILIDADES
7.1. SON FUNCIONES DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS:
a) Promocionar y ejecutar el Concurso en la Institución Educativa, con participación
plena de todos los trabajadores de la IE y la comunidad educativa en general.
b) Garantizar las condiciones óptimas de bioseguridad y prevención ante la Covid -19 y
otras enfermedades contagiosas, así como mantener un entorno saludable durante
y después del concurso.
c) Verifican el avance de la implementación de las medidas de bioseguridad y de
salubridad en la institución educativa que garanticen la salud e integridad física de la
comunidad educativa, mediante los Comités de Gestión Escolar, de acuerdo a sus
competencias.
d) Coordinar con la UGEL, Red de Salud y/o establecimiento de salud correspondiente,
sobre el proceso del Concurso y el apoyo para las campañas de vacunación o
campañas de sensibilización con los diferentes actores de la comunidad educativa.
e) Informar dentro de las fechas establecidas, a la UGEL respectiva sobre los resultados
del concurso.
7.2. SON FUNCIONES DE LAS UNIDADES DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL:
a) Organizar y conducir el proceso del Concurso en su jurisdicción.
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b) Conformar la Comisión Organizadora responsable de la organización del Concurso,
en su jurisdicción, e informar los datos del encargado de coordinar con la DREJ
(nombre y apellido, DNI, teléfono y correo electrónico).
c) Designar a los integrantes del jurado evaluador en coordinación con la Red de Salud
de su jurisdicción.
d) Premiar y otorgar estímulos de acuerdo a sus competencias a las IIE ganadoras en su
jurisdicción en cada categoría.
e) Coordinar con la Dirección Regional de Educación de Junín sobre el proceso del
Concurso.
f) Informar dentro de las fechas establecidas, a la Dirección Regional de Educación de
Junín sobre los resultados del concurso en su respectiva jurisdicción.
g) Resolver las consultas e inconvenientes que surjan durante la implementación del
Concurso en su jurisdicción.
7.3. SON FUNCIONES DE LA DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN JUNÍN:
a) Organizar y conducir el proceso del Concurso.
b) Conformar la Comisión Organizadora correspondiente.
c) Designar al jurado evaluador correspondiente en coordinación con la DIRESA.
d) Premiar y estimular a las IIEE participantes en el concurso en coordinación con los
demás integrantes de la Comisión Organizadora.
e) Resolver las consultas e inconvenientes que surjan durante la implementación del
Concurso en todas sus etapas.
8. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS
8.1. Los integrantes de las Comisiones Organizadoras, no podrán formar parte del JURADO
EVALUADOR.
8.2. El fallo del JURADO EVALUADOR es inapelable en todos los casos.
8.3. Las situaciones no previstas en las Bases del Concurso serán resueltas por las Comisiones
Organizadoras en sus respectivas jurisdicciones.
8.4. Las Bases del Concurso serán publicadas en la página web (www.educacion.iunin.gob.pe)
y Facebook institucional de la Dirección Regional de Educación de Junín, así como en las
páginas web y Facebook de cada UGEL, a partir del primer día de la convocatoria oficial.
Huancayo, agosto de 2022
Mg. SAÚL MIQUÍAS VI ORZO HURTADO
Director de Gestión Pedagógica - DREJ
•
•
SMVH/DGP
JJK/VEES
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"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"
BASES GENERALES DEL CONCURSO DE FORTALECIMIENTO DE LAS BUENAS
PRÁCTICAS DE BIOSEGURIDAD EN LAS IIEE DE EDUCACIÓN BÁSICA REGULAR DE LA
REGIÓN JUNÍN - 2022
"ESCUELA SEGURA PARA UNA VIDA SALUDABLE"
1. DE LOS ASPECTOS GENERALES
1.1. El Concurso de Fortalecimiento de las Buenas Prácticas de Bioseguridad en las MEE de
Educación Básica Regular de la Región Junín - 2022 "Escuela Segura para una Vida
Saludable", está dirigido a las IIEE de los niveles de inicial, primaria y secundaria. Se
ejecutará en el ámbito de la Dirección Regional de Junín de setiembre a noviembre
del presente año.
1.2. La organización de este Concurso, es de responsabilidad de la Dirección Regional de
Educación de Junín, las UGEL de la región Junín y las Instituciones Educativas, dentro
de su ámbito respectivo.
2. OBJETIVOS
2.1. OBJETIVO GENERAL
Garantizar un entorno seguro y saludable con menor riesgo de contagio y
propagación de COVID 19 y otras enfermedades contagiosas en las Instituciones
Educativas de la región Junín, mediante el cumplimiento de las medidas de
bioseguridad básicas para la prevención durante la emergencia sanitaria y posterior
a la misma.
2.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS
• Sensibilizar y fortalecer las capacidades sobre la importancia de la práctica
saludable (vacunación Covid 19, entre otras) para proteger a los docentes y
trabajadores de las instituciones educativas de la región Junín, que contribuya
en la prevención y reducción de casos de Covid 19 y otras enfermedades
contagiosas.
• Sensibilizar e informar a los padres de familia de las instituciones educativas de
la región Junín sobre la importancia de la práctica saludable (vacunación Covid
19), como medida de protección para sus hijos.
• Fortalecer las capacidades de las IIEE en la implementación de las prácticas y
entornos saludables para el cuidado de la salud para así contribuir a la
prevención y reducción de casos de Covid 19 y otras enfermedades contagiosas.
• Realizar el monitoreo de las acciones de promoción de la salud que impulsen la
participación de la comunidad educativa y cumplimiento de las prácticas y
entornos saludables.
3. DE LOS ORGANIZADORES
El concurso se realizará en estrecha coordinación entre la Dirección Regional de
Educación y la Dirección Regional de Salud de Junín de acuerdo al Convenio Marco
de Cooperación Técnica entre ambas direcciones. Asimismo, con la misma
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finalidad estarán coordinando las UGEL con las Redes de Salud en sus respectivas
jurisdicciones y las IIEE con los establecimientos de salud de su localidad.
4. DE LOS PARTICIPANTES
4.1. Participan todas las Instituciones Educativas públicas de las 13 UGEL de la Región
Junín de Educación Básica Regular, en tres categorías (según nivel):
CATEGORÍA 1: INICIAL
CATEGORÍA 2: PRIMARIA
CATEGORÍA 3: SECUNDARIA
Para tal efecto, bajo el liderazgo del equipo directivo se programarán acciones que
les permita implementar y mejorar lo avanzado en lo relación a las medidas de
bioseguridad y entornos saludables frente a la Covid-19 y otras enfermedades
contagiosas
4.2. Los Comité de Gestión Escolar, de acuerdo a sus competencias, verifican el avance •
de la implementación de las medidas de bioseguridad y de salubridad en la
institución educativa que garanticen la salud e integridad física de la comunidad
educativa.
5. DE LOS JURADOS
5.1. A nivel de la Unidad de Gestión Educativa Local:
La Comisión Organizadora a nivel de UGEL designará un JURADO EVALUADOR
integrado por tres personas: un representante de la UGEL y dos representantes de
la Red de Salud de la misma jurisdicción para lo cual coordinarán acciones . Los
designados aplicarán la ficha de calificación de manera exhaustiva, verificando las
evidencias de manera directa e in situ, así como, mediante los documentos e
información proporcionadas por el MINSA y el MINEDU.
5.2. A nivel de la DREJ:
La Comisión Organizadora a nivel de la DREJ y DIRESA Junín, revisarán y verificarán
los informes de las evaluaciones de las UGEL y Redes de Salud para determinar los
puntajes y ganadores del concurso.
6. DE LAS ETAPAS Y ORGANIZACIÓN DEL CONCURSO
•
De acuerdo al siguiente cuadro:
ETAPA
PRIMERA ETAPA
Preparación para el
Concurso
INSTANCIA DE GESTIÓN
INSTITUCIÓN EDUCATIVA Y ESTABLECIMIENTO
DE SALUD DE LA LOCALIDAD
Se preparan de acuerdo a la ficha de
calificación del concurso, es decir realizan una
autoevaluación. Coordinan acciones comunes
para optimizar las medidas de bioseguridad y
entornos saludables.
CRONOGRAMA
Del 26 de agosto al
30 de setiembre de
2022.
SEGUNDA ETAPA
Concurso
TERCERA ETAPA
Premiación
UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL Y RED
DE SALUD
Aplicación de la ficha de calificación en las IIEE
DREJ — DIRESA — UGEL— RED DE SALUD
Participan 02 representantes por cada UGEL
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6. DE LOS ITEMS A EVALUAR
6.1 La finalidad del concurso es sensibilizar y comprometer a la comunidad educativa en
el fortalecimiento de prácticas saludables para prevenir y mitigar el contagio de la
Covid-19, del virus de Coxsackie (enfermedad de manos, pies y boca) y otras
enfermedades contagiosas en las IIEE el ámbito de la región Junín.
6.2 Los ítems a ser evaluados son:
➢ DIMENSIÓN 1: MEDIDAS DE BIOSEGURIDAD, PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN
PERSONAL EN EL LOCAL EDUCATIVO FRENTE A LA COVID-19.
➢ DIMENSIÓN 2: ALIMENTACIÓN SALUDABLE, se evalúa los quioscos, cafetín
y/o comedor escolar
➢ DIMENSIÓN 3: LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN — MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS
7. DE LOS PROCEDIMIENTOS DEL CONCURSO
7.1. Este evento se realizará de acuerdo al Plan del Concurso Fortalecimiento de las
Buenas Prácticas de Bioseguridad en las IIEE de Educación Básica Regular de la
Región Junín "ESCUELA SEGURA PARA UNA VIDA SALUDABLE" 2022, considerando
el contexto de la pandemia y emergencia sanitaria por el Covid-19 en que vivimos
y que ha afectado negativamente en el logro de aprendizajes de nuestros
estudiantes, así como otras enfermedades contagiosas como el virus de Coxsackie,
por lo que es necesario fortaleces las medidas de bioseguridad y prevención ante
los contagios y optimizar los entornos saludables en las IIEE de la región Junín.
7.2. Las UGEL son las encargadas de elevar a la DREJ el informe respectivo de la
ejecución del concurso, de acuerdo a los plazos establecidos y declarar a los
ganadores por niveles de la Educación Básica Regular en su jurisdicción.
7.3. La DIRESA Junín, Redes de Salud e IPRESS garantizan la disponibilidad de vacunas
para estudiantes, docentes y demás integrantes de la comunidad educativa, así
como el apoyo para las campañas de sensibilización, campañas de vacunación,
entre otras que se planifiquen previa coordinación entre las IIEE y las IPRESS en su
respectiva jurisdicción.
8. DE LA EVALUACIÓN DE LOS PARTICIPANTES
8.1. El Jurado Evaluador realizará la calificación a las IIEE de manera inopinada, teniendo
• en cuenta las siguientes dimensiones:
DIMENSIONES ITEMS PUNTAJE
DIMENSIÓN 1
MEDIDAS DE BIOSEGURIDAD, PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN
PERSONAL EN EL LOCAL EDUCATIVO FRENTE A LA COVID-19
100
DIMENSIÓN 2 DIMENSIÓN 2: ALIMENTACIÓN SALUDABLE, se evalúa los quioscos,
cafetín y/o comedor escolar
30
DIMENSIÓN 3 LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN — MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS 50
TOTAL 180
Cada integrante del Jurado Evaluador emitirá una valoración sobre la capacidad de
prevención y protección de la institución educativa en base a los criterios que se
especifican en la matriz anterior. El resultado final se obtiene mediante
promedio simple. El Jurado Evaluador puede determinar los resultados por
consenso, a partir de los criterios previstos.
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g. SAUL MIQUIAS VICTORIO HURTADO
Director de Gestión Pedagógica - DREJ
8.2. En la primera etapa, la calificación de las IIEE participantes se realizará como
autoevaluación, cuyo resultado deberá ser remitido a la UGEL correspondiente para
confirmar su participación y preparación para la siguiente etapa. En la segunda
etapa, el Jurado Evaluador realizará la visita a las IIEE para verificar el cumplimiento
de los ítems establecidos en la Ficha de calificación del concurso.
8.3. Se declara ganadores a las IIEE que hayan obtenido los puntajes más altos en su
ficha de evaluación consolidada o que, por consenso, el Jurado Evaluador en pleno
haya determinado que son los que mejor cumplen los ítems establecidos en sus
respectivas categorías. Si hubiera empate entre varias IIEE, se declarará ganadores
a aquellos que muestren mayor porcentaje de estudiantes vacunados, docentes
vacunados y asistencia de padres de familia a las campañas de sensibilización, en
ese orden de prioridad. En caso de persistir el empate se procederá al sorteo.
9. DE LA PREMIACIÓN
9.1. Los IIEE ganadoras por categoría en cada UGEL, serán premiadas con banderas
doradas como Escuela Segura para una Vida Saludable por la Comisión
Organizadora conformada por la DREJ, DIRESA, UGEL y Redes de Salud.
La ceremonia de premiación de las IIEE ganadoras, deberá llevarse a cabo con la
debida relevancia, cuya organización y desarrollo estará a cargo de las UGEL en su
respectiva jurisdicción.
9.2. Todas las IIEE que pasen a la etapa regional, se harán acreedores a estímulos
proporcionados por la Comisión Organizadora. Los trabajadores integrantes de la
IIEE que hayan contribuido notablemente para el logro de las metas propuestas por
el concurso, recibirán una Resolución de Felicitación de la Dirección Regional de
Educación de Junín, previo informe del director de la IE a la UGEL, el cuál será
derivado a la DREJ para el trámite correspondiente.
10. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS
10.1. El fallo del Jurado Evaluador en cualquiera de las etapas tiene carácter inapelable.
10.2. Las situaciones no previstas en las presentes Bases, serán resueltas por los Comités
Organizadores, en sus jurisdicciones respectivas.
Huancayo, agosto de 2022
•
SMVH/DGP
JJKNEES
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ANEXO
FICHA DE CALIFICACIÓN DEL CONCURSO "ESCUELA SEGURA PARA UNA VIDA SALUDABLE"
REGIÓN JUNIN • 2022
DIMENSIÓN 1: MEDIDAS DE BIOSEGURIDAD, PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN PERSONAL EN EL LOCAL
EDUCATIVO FRENTE A LA COVID — 19. Ver el Anexo 1.
DESCRIPCIÓN
Previo
al
inicio
proceso
o
1
1
°
destacado
E
.1
'-
' PUNTAJE
a. Adecuada ventilación
b. Señalización de los espacios 5
c. Contar con estaciones de lavado o desinfección de manos 10
d. Uso correcto de mascarillas 10
e. Cobertura de vacunación contra la Covid — 19 en todo el personal
que labora en la institución educativa (100% con 3ra dosis)
20
f. Cobertura de vacunación contra la Covid — 19 en los estudiantes
(100% con la segunda dosis, 85% con tercera dosis)
30
g. Campañas de sensibilización sobre prevención y protección frente
a la Covid-19 (mínimo una a padres y otra al personal de la IIEE
mensualmente).
20
SUB TOTAL 100
DIMENSIÓN 2: ALIMENTACIÓN SALUDABLE: Evaluar los quioscos, cafetín y/o comedor escolar. Ver el Anexo
2.
DESCRIPCIÓN
Previo
al
inicio
inicio
proceso
logrado
destacado
Puntaje
máximo
PUNTAJE
a. Las frutas y verduras son lavadas, desinfectadas y están
debidamente protegidas 5
b. Los manipuladores de alimentos están capacitados en buenas
prácticas de manipulación de alimentos y alimentación saludable
(constancia, certificado u otro documento)
5
c. Aseo y presentación del personal es adecuada y limpia: ropa
protectora de color claro que le cubre el cuerpo, gorra o cofia que
cubre el cabello, uso de mascarilla, calzado cerrado.
5
d. El manipulador se encuentra libre de enfermedades infecto
contagiosas, cuenta con carnet de sanidad, constancia, certificado
médico u otros vigentes.
5
e. Se expende alimentos saludables (anexo n°2) 5
f. Los alimentos y bebidas industrializados que se expenden no
presentan altos contenidos de azúcar, grasas saturadas, sodio y/o
contener grasas trans (sin octógonos), cuentan con registro sanitario
y fecha de vencimiento vigente.
5
SUB TOTAL 30
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Jurado 2 Jurado 3
Jurado 1
DIMENSIÓN 3: LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN — MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS. Ver el Anexo 3.
DESCRIPCIÓN
Previo
al
inicio
o
:r.,
=
proceso
1
A'
destacado
r E
I 4
g
CL. E
PUNTAJE
a. Limpieza y desinfección de los salones de clase, otros ambientes
que usan los alumnos. 5
b. Limpieza y desinfección de los servicios higiénicos 5
c. Los desinfectantes cuentan con autorización sanitaria, se
encuentran vigentes según su fecha de vencimiento 5
d. Limpieza de floreros/maceteros/grutas/áreas verdes 5
e. Ausencia de llantas u otros materiales que acumule agua 5
f. Cada ambiente cuenta con tacho y bolsa interior 5
g. Recojo de residuos a diario de cada ambiente, si no hay recojo
diario, especificar si tiene lugar de almacenamiento temporal 5
h. Ausencia de objetos/materiales y mobiliario en desuso 5
i. La IE realiza campañas de sensibilización en educación ambiental 5
j. Tiene implementado el Comité de Gestión de Condiciones
Operativas y considera el enfoque ambiental en sus instrumentos de
gestión.
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